




 

 
 
  

 
 

           Solicitud de cotizaciones 
 



 

Proyecto: Fortalecimiento de la capacidad estadística e institucional para una 
respuesta multisectorial a la movilidad humana  

 
Donación No. P 179751 

 
Instituto Nacional de Migración  

Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) 

                                CONDICIONES DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

 

Adquisición de: 42 terabytes en disco para almacenamiento de información 
 

No. DO-MRHM-360020-GO-RFQ 

 

El Proyecto Fortalecimiento de la capacidad estadística e institucional para una respuesta 
multisectorial a la movilidad humana; en adelante, el Proyecto, les invita a cotizar los servicios 
motivo del presente proceso de compra que es llevado a cabo en el marco de las 
disposiciones establecidas en el Convenio de Donación suscrito entre el Estado Dominicano 
y el Banco Mundial (TF0C1065-DO). 
 
El objetivo de la cotización es fortalecer la infraestructura tecnológica y las operaciones de 
interoperabilidad del SIUBEN con el Servicio Nacional de Salud (SNS) y con el Ministerio de 
Educación (MINERD). 
 
La oferta presentada deberá incluir los documentos indicados a continuación: 
 

• Cotización con la oferta técnica-financiera. 
• Certificado de Registro de Proveedor del Estado. 
• Certificación de pago al día de la empresa a la Tesorería de la Seguridad Social 

(TSS). 
• Carta del fabricante que avale que el oferente está autorizado a vender el 

producto y que puede cumplir con la garantía en el tiempo solicitado. 
• Evidencias de experiencias en al menos tres (3) proyectos de tamaño similar 

(incluir cartas) 
• Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) que 

evidencie que el oferente se encuentra al día con sus obligaciones fiscales 
(pago del anticipo, ITBIS y los aplicables al oferente). 

• Registro Mercantil actualizado. 
 
 
 



 

1. Las ofertas (cotizaciones) deberán ser entregadas por mensajería, debidamente 
identificadas y cerradas, a más tardar el 30 de octubre de 2023 hasta las 3:00 p.m 
[GMT-4] a partir de la recepción de esta solicitud, en la dirección siguiente: 
 
Proyecto Respuesta Multisectorial a la Movilidad Humana (RMMH) 
Atención: Adria Yelina de la Cruz Holguín – Coordinadora general del Proyecto 
Dirección: calle Manuel de Jesús Galván, No 9 (segundo piso), Gascue 
Distrito Nacional, Rep. Dom. 

           Teléfono: (809) 412-0666, extensión 310 
 

1. Requerimientos de la cotización: 
 

• Periodo de validez de las ofertas: 60 días calendarios a partir de 
la fecha de cierre del concurso. 

• Tiempo de entrega: 30 días calendario. 
• Crédito: 30 días luego de la recepción satisfactoria de los 

bienes y entrega de factura correspondiente. 
 

2. Todo Oferente que requiera alguna aclaración al presente proceso de compra 
deberá (comunicarse con el Comprador por escrito a la dirección: (dirección 
y correo electrónico antes mencionada). 
 

3. El Comprador enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de 
las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen sido 
invitados a participar directamente por el Comprador. 

 
4. Toda enmienda emitida formará parte integral de los documentos bases del 

concurso y serán leídas juntamente con la Solicitud de Cotización. 
 

5. El Proyecto, podrá por cualquier causa y en cualquier momento antes de que 
venza el plazo de presentación de ofertas, modificar los documentos de la 
Solicitud de Cotización mediante enmiendas, ya sea a solicitud del Proyecto o 
en atención a aclaraciones solicitadas por los Oferentes. 

 
6. Precio de la oferta: los precios cotizados deberán expresarse en valor unitario 

y total, y deberán contener todos los impuestos aplicables para ser entregados 
en las instalaciones de la Unidad Ejecutora del Proyecto. 

 
7. Forma de pago al/los proveedores/es: para bienes cotizados en US$ dólares 

los pagos se harán efectivos en RD$ pesos, mediante cheque o a la tasa 
vigente. 
 

8. El Proyecto Fortalecimiento de la capacidad estadística e institucional para 
una respuesta multisectorial a la movilidad humana hará efectivos los pagos 



 

antes indicados, dentro de los treinta (30) días calendario luego de la entrega 
de los servicios y/o bienes y recepción satisfactoria, contra presentación de la 
factura y documentación correspondiente. 
 

9. El Comité de Evaluación designado para el proceso de evaluación de las 
ofertas, verificará en primera instancia, el cumplimiento de la documentación 
legal, especificaciones técnicas y requerimientos solicitados. 
 

10. La adjudicación se hará por ítems a la/s empresa/s que cumpla/n 
sustancialmente con los requerimientos/especificaciones técnicas, presente 
la oferta evaluada como la más baja y posea Número de Registro de Proveedor 
del Estado. A la empresa adjudicataria se le solicitará que demuestre evidencia 
de mantener al día las siguientes obligaciones: Aportes al Seguro Social, Pagos 
de los compromisos fiscales correspondientes a Impuestos sobre la Renta e 
ITBIS, Número de comprobante fiscal Gubernamental para Instituciones del 
Estado (NCF), antes de realizar el pago correspondiente. 
 

11. El Proyecto, se reserva el derecho de aumentar o disminuir al momento de 
adjudicar el contrato la cantidad de bienes consignada en la lista 
correspondiente hasta en un 15% sin que varíen los precios unitarios y otras 
estipulaciones y condiciones. 
 

12. El Proyecto, dentro del plazo de vigencia de validez de las ofertas, notificará a 
todos los oferentes los resultados de la evaluación. 
 

13. El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas en privado, en 
la dirección, fecha y hora establecidas. 
 

14. Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador convertirá todos los 
precios de las ofertas expresados en diferentes monedas a dólares de Estados 
Unidos utilizando el tipo de cambio vendedor del Banco Central al día de la 
apertura. 
 

15. El Comprador se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, de 
anular el proceso y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes 
de la adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad 
alguna ante los Oferentes. 
 

16. La notificación de adjudicación de los bienes y/o servicios y aceptación por 
parte del proveedor constituirá un compromiso de ambas partes, mientras se 
prepara la orden de compra formal. 
 
 



 

17. FRAUDE Y CORRUPCIÓN  
 
El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del 
financiamiento del Banco); licitantes (postulantes/proponentes), consultores, 
contratistas y proveedores; subcontratistas, subconsultores, prestadores o 
proveedores de servicios, y agentes (declarados o no), así como los miembros 
de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de 
adquisición, selección y ejecución de los contratos que financie, y se 
abstengan de cometer actos de fraude y corrupción. 

A tal fin, el Banco: 
 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones 
que se indican a continuación: 

 
i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o 

solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 
indebidamente en el accionar de otra parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en 
forma deliberada o descuidadamente a una parte con el fin de obtener un 
beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de 
forma    indebida    en    el    accionar    de    otra    parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 
perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus 
bienes para influir de forma indebida en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de 
pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos 
testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco 
investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o 
colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para 
evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una 
investigación o lleve a cabo la investigación; o b) los actos destinados a 
impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y 
auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e., que figura a continuación. 

b) Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o 
persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, 


